
Ly.nes 16 enero 1989

-.,-

:

,.'
,-

BOE núm, 13

a) MantemmI'NM'O del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradiCional o por otros metodos
tales como <:<encespedado») o aplicación de herbicidas,

b) ""clareo manuaL mecánico o químico, de flores y/o frutos.
cuando los aclareos fisiológicos resulten insuficientes y el mismo sea
práctica hahitual en la comarca.

c) RealJ¡ación de podas adecuadas cuando así 10 exija el cultivo.
d) Abonado de acuerdo con las características del terreno v las

necesidades dcl cultivo. -
e) Tratamientos fitosamtarios en forma y número necesarios para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
JI Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadio,

salvo causa de fuerza mayor.
g) Presencia. de polinizadores adecuados en aquellos casos de

aUlomcornpatibilJdad: solamente se eximen del cumplimiento de esta
condición aquellas parcelas que vengan siendo polinizadas por otras
·'drió.:i<i.::ks de parcelas próximas.

h) Cumplimiento de cuantas normas s.ean dictadas. tanto sobre
lucha anllparasltaria y tratamIentos Integrales. como sobre medidas
culturales. o preventivas de carácter fitosanitario,

Lo anteriormente indicado y. con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice deberá. realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agncultor y en concordancl3 con
la producción fijada en la declaración de Seguro

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mini mas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los danos derivados de la misma y el
grado de culpa del as.egurado.

Arl. 4.° Para la pera hlanquilla se considerarán como gastos de
s.alvamcnlo y por tanto reembolsables al asegurado con el limite dd
capital asegurado, elpntnero o los dos pnmeros tratamIentos con aCldo
giberélico. siempe que no sean. inoponunos o desproporcionados a los
bienes salvados, y que se realICen dentro de las setenta y dos horas
s.iguientes al acaecimiento de la helada para aminorar los efectos de la
misma.

Art. 5° Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento
a consignar en cada parcela en la Declaración de Seguro. No obstante,
la] rcndlmlt:nto debera ajustarse a sus esperanzas reales de producClón,

Si la Agrupación no estuviera de. acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parccla/s se corregirá por acuerdo amIstoso entre
las partes. De no prodUCIrse d1cho acuerdo, correspondeni al asegurado
demostrar los rendimientos.

An. 6" Los precios unitarios a aplicar para las distintas vanedades
\ unicamt:nte a efectos del Seguro Combinado de Helada v Pedrisco. en
.A.lbaricoque. Ciruela, Manzana de Mesa, Manzana de Sidra, Melocotón
y Pera pago de pnmas e importe de indemnizaclOnes en caso de
siniestro. serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en cuenta
sus esperanzas de calidad y debiendo estar comprendidos entre los
establecidos en el anexo V.

Para el cálculo de las indemnizaciones por perdidas en calidad, se
entenderá que los precios que figuren en la declaración de seguro son
precios medlOs ponderados por calidades en cada parcela.

Excepcionalmente la Entidad Estatal de ~eguros Agrarios podrá
incluir otras variedades eR' cualquiera de los grupos citados en el anexo
V, pl'evio inJarme de raS: Comisiones: Provinciales de'Seguros Agrarios.

ArL 7." ; LaS'Jaran¡.ias del Seguro Combmado de Helada y Pednsco
en Albariceque. Ciruefá., Manzana, Melocotónh "Pera. se inician con la
toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca antes
de que el cultivo alcance los estados fenológicos o las fechas que para
cada especie y opción se establecen en el anexo 1.

Las garantías fmalizarán en la fecha más temprana de las relaciona-
das a continuación:

Fecha que para cada especie y opción se establecen en el anexo L
Fecha en la QUt' sobrepase la madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolección si esta es antenor a dicha fecha.
A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Aparición de yemas florales: (Estado fenológico «D»). Cuando al
menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada, alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «D», Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológICO <:<D» cuando el estado más frecuente
mente obserndo en sus yemas de flor, corresponde a la apariclón de los
botones florales, que son visibles al separarse las escamas y las hojas,
más o menos desarrolladas segun variedades.

Plena floración o flor abierta: (Estado fenológico <:<F)}). Cuando al
menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada, alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «F». Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológico <:<F", cuando el estado más frecuente
mente observado. corresponde al momento en que la flor está completa
mente abierta. dejando ver sus órganos reproductores.

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol O en su
detecto a panir del momento en que sobrepasen su madurez comercial.

En cualquier caso. para la producción de albaricoque, ciruela o
manzana. la opción libremente elegida por el asegurado, se aplicará a

1094 ORDLA de lO de ene!"" de /yxy pu!" lu que le ac/itlen ('/
Ú/l/hliO de ap!u·uodli. lal (Ol1dIClI"H'S ¡Ú'I/!Ca:, milJlma.\ de
cU//lro, I"('l1dinúcnfo.<. p({Yius \ .lechas de su',uip('i(JrI en
rc!ación con el .'~;egllro COlJ1hiJ1adl' de ¡¡e/ada .l' Pedrisco en
'I/haricoquc, Ciruda, .\1ulI:aIlU. ,\ie/')((lfán r Pera, com·
prendido en el Plan -1tlllui de 5;egllro.\ Igrurios Comhina
do!> pura el cjcrcicio /Y8Y.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de j 9S9, aprobado por L\cucrdo del Con~ejo de Ministros
de fecha -+ de nOVIembre de 198B en lo que se refiere al Seguro
Combinado de Helada y Pedrisco en Alharicoque. Ciruela. Manzana.
Melocotón y Pera. y a propuesta de la Entidad estalal de Seguros
Agrarios,

He tenido a bien disl'6ner:

-\niculo l." El ámbito de apJicaClon del Seguro Combinado de
Helada y Pedri\co en A.lbaricoque. Ciruda. Manzana de Mesa. Meloco
tón y Pera, lo constilllyen aquellas parcelas en plantación regular de
albaricoque, ciruela. manzana de mesa ~ pera, situadas en las provincias
y comarcas que se relacionan en el anexo 1I

Para la producción de melocotón, el <1m hilo de aplicación para las
opciones K-\». {~B». «C» y (D» lo constituyen las parcelas en plantación
regular. sillladas en las provincias y comarcas que se relacionan en el
anexo lL y para las opciones (~b, y «(F" las relacionadas en el anexo ni

Para la prodUCCIón de manzana de s¡dri:L el ambilO de aplicación lo
constituyen las parcelas de manzana, dedicadas a prodUCCIón de
manzana para sidra. en plantación regular, situadas en las provincias de
'\sturias, La Coruna, Guipuzcoa, Navarra. Pontevedra y Vizcaya,

Las parcelas objeto de aseguramienlo cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación. Coopcratlvas. etc.). Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima. Limitada. ete.) y Comunidades de
Bienes, deberán incluirse obligatoriamenh~ en una linica declaración de
Seguro.

.-\. los, solos electos del Seguro, se entendera por:

Plantación regular.-La superllClc de frutales sometida a unas técnicas
'de CUlt1vO adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se
realicen en la zona. y que tiendan a conseguir las producciones
potenciales'que permitan las cond1C1ones ambientales de 1<1 zona en que
se ubique.

Parcela.-Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
lden:ificadas por cualqUIer sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanJas, setos vivos o muertos. accidentes geograficos. caminos.
etcétera) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen dc tenenCIa de las tierras. todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentcs.

Art. 2.° Son producciones asegurables las correspondientes a las
distintas variedades de los cultivos de albaricoque, ciruela. manzana de
mesa. manzana de sidra y pera. siempre que dichas producciones
cumplan las condiciones técnicas minimas de cultivo

En el cultivo de melocotón, para las opciones «A», «8». ((C» y (([».
son producciones asegurables todas las vanedades. mientras que única
mente podrán asegurarse en las opciones «E,) y <:<F)) las producciones
correspondientes a las variedades que se recolectan antes del 30 de junio.
según se recoge en el anexo IV.

Dentro de la especie melocotón. se entienden mcluldas las pavías.
nectarinas y bruilones.

No son asegurables:

Los árboles aIslados v los situados en «huenos familiareS» destinados
al autoconsumo. -

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.

Art. 3:' Para el cultivo cuya producción es ebJclO del Seguro
Combinado de Helada y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela. Manzana.
Melocotón y Pera, se consideran condiciones técnicas mínimas de
cultivo. las siguientes:

Ilmo. Sr. Director general de lndustnas Agrarias y Alimentarias.

Lo qüe comunico a V. L para su conoClmiellto ) efectos
Madrid. 29 de diciembre de 1988.-P. D" (Orden de 23 de Julio de

1987). el Subsecretario, Julian Arevalo Arias.

'1MOyecto que se apnteba. y ~oce la inscripción en el con"eS'POfldiente
Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias

Seis.-Hacer saber que en caso dE' posterior renuncia a Jos beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso. de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fín. quedarán afectos preferente~

mente a favor del Estado los terrenos e mstalaciones de la Empresa
titular por el impone de dichos heneficios o suhvenciones. de confonni
dad con el articulo 19 del Decreto 285311964. de 8 de septiembre.

...".'
'.
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todas las parcelas de frutal de la mi"ma «clase» que posea dentro del
¿mbito de ap!¡cación del Seguro.

Para las producciones de melocotón y pera. el asegur3do debera
incluir todas las \'3riedades de una misma especie. bi(']1 en opciones que
cubran helada y pedrisco (opciones <,:\,l o «8" de pera y K-\ll. «8), o «E,)
de melocotón). bien en opciones que cubran exclusivameme el pedrisco
(opciones "el) o ,<D" de pera o "D)-I. ,<el' y «F» en melocotón).

No es posihle por tanto asegurar una pane d.:: l.:ls variedade, en
opciones de lwlada yvdriscc y el rcsto en ]¡:lS que garantizan pedrisfo
e):cJusi\-amente.

Art. ¡';:' Tc'nlcnJo en CUl'nl<.l Jos periodos de ga:-antia anterwrmel1le
indicados y lo estahleCldo en el Plan .-\nual de Sq;uros Agrarios
Combinados para J 989, el periodo dl' suscripción del Seguro Combl
nado de Helad:! y Pedrisco en AlbMicuque. Ciruela. J\1anzana. Meloco
tón y Pera sera el que para cada especie y opción se determine en el
anexo L

La entrada en \"lgor de cada Seguro se micia a las veintícuJtro horas
del día en quc se pague la prima por ei Tom<ldor dei Seguro y siempre
que previa o simultaneamentc se haya formalizado la correspondiente
Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validu y no surtirá efecto alguno. la
Declaración cuya prima no haya sido pilgada por el Tomador del Seguro
o A'>egurado dentro de dichos plazos.

Art.9.() A efectos dc lo eSlabkcido en el articulo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978. sohre Seguros Agrarios Combina
dos, aprobado por Real DecrclO 23291] 0 79, de 14 de septiembre, y de
acuerdo con io estahlecido en el Plan Anual de Seguros Agranos

Combinados para el eJerncio 1999. se considerarán como clases distin
tas las prodUCCIones de albrtricoque, ciruela, manzana de mesa, manzana
de sjdr~L melocotón y pem.

Todas las \'ariedades de cada especie se consideran como clase única,
a ('Xú:po0n de la manza'l;; donde se consideran clase única según el
dCSlJn0 del producto (mesa o sidra).

Art. lü. La Entidad b:atal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y di\'ulgación del Seguro Combinad" de Helada
\ Pedrisco en Albaricoque. Ciruela, Manzana, Melocotón y Pera. en el
man.:o de los convenios establecidcs o que se establezcan a este fin o
recabando b colaboración de los Organismos de la Administración del
Estado. ·\utonómica y Local. de las Organizaciones Profesionales
.....grJrias y de las Cámaras Agral13s.

.1,n. 11. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DlSPOSICI0l< FINAL

La presente Orden entr;:¡ra en vigor al dia slguiente de su publlcación
en el (,Boletln OfiCial del Estado».

Lo que comunico a V_ 1. p2ra su eom'Clmlento y efectos oportunos.
Madrid, ¡ () de_enero de 198Y.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr, PreSIdente de la Entidad Estalal de Seguros Agrarios.
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1-5-19119 Estado fenológico F 15-10-1989

15-5-1989 Estado fenológico F 15-10-1989
- 1-5-1989 10- 8-1989
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na y Extremadura I I
Resto·amblto de aphcaCJon 31-~-1989 10-3-1989
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A!'\EXO II ANEXOI\'

i\4anzana

Todo el lernlono naclOnal

ANEXO 111
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De 25 a 40
De 35 a 60

Peselasjk,logramoGrupo, variooades

Albaricoque

Bullida. Canino. Colorado (Amanes)
Real Fino

JI. ReslO de Cultivares o yanedades

Variedades de melocotón y nectarina incluidas en el ámbito de aplicación
de las opciones ~(E~, ~' «F»

Armgold.
Babiole
Bienvenido precoz.
Blazingold.
Candor.
Cardinal
ColJíns.
Coronel.
Dixired
Early cresL
Earl)' gold
Early red.
Early red free.
Favoríta moretini L
Favorita moretini 11.
Flamered.
Rayor crest.
Genadix 4
Genadix 5_
June gold.
Maria serena.
Maycrest.
Mayflower.
MayfJower precoz.
Maygold.
Merril aurora.
Merríl gem free.
Merril spríng lady.
Primarose
Redglove.
Redhavcn.
Robin.
Royal april.
Royal gold
Sentinel.
Spring erest.
Spring gold.
Spnngtime.
Starkcrest.
Sunhavcn.
Otros de maduración anterior o Simultánea a rcdhaven.

Melocotón

,'v"eClanna.1
Armking 1.
Armking lL
Armking llJ.
Arm red.
:"'urelio grand.
Crimson gold.
Early gem.
Ram re-d.
John rívers.
Maria emilia.
May belle.
May grand
May red.
Morton.
Nectared 1.
Nectared 1I.
Redjune.
Sunfree
Sunking.
Super crimson gold.
Zee gold.
Olras de maduración anterior o simultánea a redhaven.

ANEXO V

Precios a efectos del Seguro Combinado de Helada } Pedrisco
en AlbariCOQue, Ciruela., Manzana. Melocotón y Pera

PLAN 1989

Grupo

Grupo

(·('m~r('as

\/lOolopo
Montaña
Central
Meridional
<1,110 Almanzora.
BaJO Almanzora_
Costa Noroeste de CádlZ.
Campo de Gibraltar.
Llanos Centrales
Lotora] Norte
La Plana
Palencia.
La Sierra
Campina Baja.
("asta.
Condado Campli'la.
Condado LitoraL
Segria (Termmos mUDlClpales de
Altona Granja de Escarpe.
Masa!correig, Seros y Soses).
Norte o Antequera.
Serranía de Ronda.
Centro-sur o Guadalorce.
Vdez-Málaga.
Río Segura.
Suroeste \' Valle del Guadalenlin.
Campo d'e Canagena
La Sierra Norte.
La Vega.
El Aljarafe.
Las r\1ansmas.
La Campiiia
Ribera de Ebro.
Bajo Ebro
Campo de- Tarragolla
BaJO Penedés
Campos de Liria.
Huerta de Valencia_
Riberas del Júcar
Enguera y La Canal.
Ll Costera de Jáli\a
Valles de AlbaIda.

1
11.

IIL
¡V,
¡V
v.

VL
1

IL
III
1\
V
11

111
VI¡

VlIl
III

VJI
VllJ

Xl
XII.

XIII.

1
11

IV
V
11.

111
11
V

IIL
V

\1
VII

"111
1\'
\'

VI
IX.

. Todo el !erntono nacionaL

Ambito de aplicación del Seguro Combinado de Helarla y Pedrisco
en Albaricoque. Ciruela, MauLana. Melocotón ~: Pera

..¡ibaflcuquc

Albacete. Alicante, Almería, BadaJoz. Bakares. Barcelona. Cadiz.
('a<¡¡eJlón de la Plana Córdoha Gerona. Granada Hueha Huesca Las
Palmas. Lúida. La Rioja. Málaga. Murcia. NaVa!"r~L Santa Cruz de
TenentC. SnJ11a. Tarragona. Terud, Toledo. ValenCIa y Zaragoza

PTOl"incias y com;,¡rcas agrarias incluidas en el ambito de aplicación para
las opciones «El) y ( F» de melocotón

,Hc!oCO{Of)

Opciones «.\~~. (R.!". «("" \ ((D,).: Todo el terrllorio nanonal
Opciones «El> y «F¡.¡.- Las rro\lncias v comarcas que se recogen en el

anexo IlJ

C¡rucla

.\Jbacelc Alicante. Almena. BadaJoz. Baleares, Barcelona. Caceres,
CádL,... Castcllón de la Plana. Córdoba. Cuenca. Gerona. Granada.
HucJva Huesca. Las Palmas, León, Lerida. La Rioja. Madrid. Málaga.
Murca. Na\arra. Salamanca. Santa erUl de Tenenfe. Sevilla. Tarra
gOlla. ¡eludo TukJu. VaknLia y ZalaguL'1.

Hucha

Cidiz

Lerida

Almeria

Alicante

Málaga

Murcia

Córdoba

CastdJón

ValenCIa

Tarragon3

Sevilla
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De20a30

De 20 a 35

De30a50

De30a50

De40a80
De 35 a 70

Peselas/kilogramoGrupo y ,-aried;ldn

Pera

Fairtime, Merril Carnaval. Merril Late
Fiesta, Merril Sudance, Roubidoux,
Tucson, resto de variedades america-
nas: Todas las variedades americanas
incluidas en los grupos antenores

}"¡cetarinas

Variedades extratempranas: Armking L
Armkmg 11. Aurebo Grand Early Gem,
Mavbelk, Mavred. otras de maduración
anterior a Cardinal en el ámbito de
aplicación de las opcJOnes E y F. Varie
dades tempranas: Armred, Crimsongold,
MoJ1on. Nectarcd L Red June, Sunking,
Arrnking lIt May Grand, otras de madu
ración entre Cardinal y Redhaven, ambas I
mcluidas en el ámbito de aplicación de las _
opciones E y F De 45 a 90
Vanedades de media estación: Early
Sungrand, Fire Oold. F1avorlop Fanta-
sia, Independence, Legrand. Nectared 2.
Nectared 4, Nectared 6, Nectared 8,
Rubygold, Silverlode. otras de madura·
ción posterior a Redhaven y anterior a
J. H. Hale en el ámbilO de aplicación de
las opciones E y F Y variedades extra-
tempranas en el resto de España Dt' 40 a 70
Resto de variedades no incluidas en los
grupos anteriores De 35 a 55

11.

RESOLUCION de 27 de diCIembre de 1988, 4e la Secreta
ría General de Pesca Marüima, por la que se autoriza al
Centro de la Empresa «(Técnica"Estudios y Distribució,!,
Sociedoti Anónima)) (TEDSA), de Cartagena, a impartIr
determinadas enseñanzas de Buceo en régimen de Centro
reconocido.

J. Castell
11. Leonardeta

lll. Agua de Aranjuez,.Alexandnne, Alexan
drine DouilJard, Conferencia, Decana
del Congreso. Douillar (Condesa), Gran
Champion, Santa Maria Morenini, Ten
dral de Valencia

IV Bergamotas, Buena Luisa de Avranches.
Oevoe, Duque de Burdeos (Epinc du
Mans). Ercolini, Flor de Invierno.
General Leclerc, Highland, Mantecosa
Giffard, Mantecosa Hardy, Mantecosa
Moretini, Max Red Bartlen, Presidente
Drouart, Pasa Crassana, Reina, Roma,
San Juan, WíIliams

V, Limonera (Jules Guyot) con fecha
limite de recolección 30 de julio
de 1989 .. , .

"1. Limonera de recolección posterior.al JO
de julio de 1989 y res.to de variedades.

1H.

Grupo VII.

Grupo

Grupo

Grupo
Grupo
Grupo

Grupo

Grupo

Grupo

La Empresa «Técnica, Estudios y Distribución. Sociedad Anónima»
(TEDSA), de Canagena (Murcia), presentó ante esta Secretaria General
de Pesca Mantíma solicitud de reconocimiento para impartir enseñan·
zas de Buceo Profesional en el Centro dependiente de la misma, Abierto
el oportuno expediente con el fin de reunir la información necesaria,
realizadas las inspecciones tecnicas precisas y emitidos los informes
correspondientes, se comprueba que el citado Centro cuenta con los
medios personales y materiales necesarios para el normal desenvolvi~

miento de las funciones docentes requeridas, Por todo lo cual esta
Secretaria General. a la vista de cuanto antecede, ha resuelto:

Autorizar al citado Centro de la Empresa «TEDSA», de Cartagena,
para impartir enseñanzas de Buceo profesional en régimen de Centro
reconocido para la obtención de los titulas: Buceador profesional de
segunda clase restringido, Buceador prdesional de segunda clase, Buzo
de pequeña profundidad y DIplomas de las Especiahdades subacuáticas
profesionales: Corte y soldadura submarina, Obras hidráulicas e Instala
ciones y sistemas de buceo.

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El Secre-tario general, José Loira
Rúa

Grupo
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De 40 a 65

De 30 a 55

De 20 a 33

D,e30a50
De 2.0 a 30

De25a45

Del5a30
D(':J5a22
De 8 a 15

De40a80
De35a65

De 25 a 45

De 45 a 90

De 35 a 60

De 35 a 60

De40a80

De 35 a 60

Ciruela

Red BeaUl)
~nna Spath ) Arandana
-\110. Burbank. Formosa. Goldcn Japan, I
\1elhle\', Mlraholano. Presldent. Rema:
CJaudiá de Bavay. Reina ClaudIa de i
Oulhns. Reina Claudl<l Verde. Reina I

Claudia Violeta. Sama Rosa y. Beautv I

Resto oe Cultivares o variedádes .,

/I.Ian=ana i
Esperiega de Ademuz. Grann) SmÍlh,:
King David. Nueva Europa. Reina de I
Reinetas, Reineta del Canada. Reineta I

Gris. otras Remetas j
Cardinal. Fonuna De]¡Clus. Pera de i
Cehegin, Peromingán. Scarlel WíIson. i
StarklOg Dehcius, Starkmgson DehclU$, I
Stayman Wmesap, Tydeman's Early i
Worcester, Top Red '1

Golden Delicius, Goldens Spurs. Nueva
Orleans. Red Delicius. Red Spurs, Eady
Red One. ldared. Golster. Wellpurs, I
Verde Doncella.. 1'
Resto de cul!ivarcs o variedades ,
Manzana de Sidra .. I,

Afelo('Olón ,
EspailOlas de Septiembre: Alejandro I
Dum¡;¡!>, Amarillo de Agosto. Amaollo
de Calanda. Amarillo de Septiembre,
CampieL c.ofrente.s, GallU.' Ama.'.iIlo, I
Maluenda, Mira Flores. ROJO de GaUur.
Rojo de RIO.' ROJO de Rito, ROJO de
Septiembre, Zaragozano, otras vaneda
des españolas de maduraCJón posterior '1

a J. H. Hale, San MIgueL SudanelJ
Bicn\'enido. Brasileño. Jerónimo, I
Maruja, Paraguayo I
Calabacero, San Lorenzo, resto de
variedades espanolas no indicadas en
los grupos antenores de maduración
anterior o simultánea a J. H. Hale
Americanas extra tempranas en el
ámbito de aplicación de las opciones E
y F: Armgold. Blazingold, ColJins. Early
Gold, Earl" Red, EarJ" Red Freem,
Favorita f\foretini L Favorita Moretini
lt MaycresL Mavflower. Maytlower
precoz. Merril GerrÍ Free, Merril Spring
.L1dv Primorose, Robin, Royal April,
Rov'al Gold, Springcresl, Spring Gol.d.
Spnng Time, Starkcrest, otras vari,eda.
des americanas de recolección antenor a
Cardinal
Americanas tempranas en el ámAito de
aplicación de _las opciones E y F
Babiole, CardmaL Dlxlrcd, Coronel.
Earh Crest, flavor Crest Genadix 5,
Juné Gold. Maria Serena, May Gold.
MerrilL Aurora Predur, Redhaven, Sen
tmeL Sunhaven, Redglove, DeseJ1 Oold
o BasIldas y Early Grand, otras vaneda
des americanas de recolección entre
Cardinal y Redhaven, ambas ineludas
Americanas extratempranas en el resto
de Espana y amencanas ~e medl3. esta
ción en el ámbito de ap!JcaCJón de las
opciones E y F
Americanas extratempranas: Las mis
mas indicadas en el grupo IV
Americanas de media estación: Baby
Gold 5. Babv Gold 6. Baby Gold 7,
Baby Gold 8. Baby Gold 9, Blake,
Catherina, LoadeL MerriJJ Halowen,
Merril Lísbeth, Merrill Fonyniner,
Merril Franciscan, Merril July Lady,
Suncrest, Dixon, Carson, Vesubio, resto
de variedades amencanas de recolec
Clan postenor a Redhaven y anterior a
J. H, Hale

Grupo JI.

Grupo 1.

Grupo IV.

Grupo 1.
Grupo JI.
Grupo JI!.

Grupo 1Il.

Grupo IV.
Grupo V,

Grupo

Grupo IV.

Grupo H

Grupo V.

Grupo VI.

. Grupo IIl.


